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EXPTE.

VISTO:

El pedido presentado por el Téc. Facundo Adrián Larraux, mediante el cual
solicita una Beca para poder cursar la Especialidad en Derechos Humanos; y

CONSIDERANDO:

Que el Comité de la Especialidad y Maestría en Derechos Humanos,
habiendo analizado la solicitud del recurrente, aconseja otorgar beca completa aclarando
que se le podrá solicitar colaboración con el material audiovisual de los docentes y otros
que se generen en el contexto del cursado;

Que la solicitud cuenta con la intervención de la Dirección de de Posgrado
de la Facultad de Humanidades;

Que en igual sentido la Comisión de Docencia, Investigación y Disciplina,
mediante Despacho N° 002/16 hace lo propio;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(en su sesión del 23/02/26)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- OTORGAR beca completa al Téc, Facundo Adrián Larraux, D.N.I.
24.697.402, consistente en la exención del pago del total de cuotas y matrícula de la
Especialidad en Derechos Humanos.

ARTICULO 2°.- COMUNIQÚESE al interesado, Maestría y Especialidad en Derechos
Humanos, Dpto. de Post-Grado, Dirección Administrativa Posgrado, Boletín Oficial y
SIGA al Departamento de Posgrado a sus efectos.
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